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Esto periódico a i oatuóisr, con absoluta iodo^pcaoncia ao todo partido político, las 
cuostionos do palpitante interos, defiendo constantemente el dorocho, la moralidad y 
la justicia. Queremos sinceridad en las olocciouss, leyes administrativas duraderas v 
simplificadas, empleados responsables y propietarios do sus destinos por oposición o 

icurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento do

.íste periódico dedica .con preferencia su atención a lu  cultura popular, Slanvospe- 
idad del comercio, do la industria, de la agricultura y de las artos, basos del monos-

la propiedad y dé la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las aroitrs- 
riodadoles, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los engpáfros, vengan do donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

tur, progreso y desarrollo dolos pueblos-, no escasea medio ni ningún sacrificio por 
servir cumplida y  rápidamente á sus lectores; está consagrado muy especialmente^»o»?» v i l  u u i u j u n . i l  y  l a M u u u u u í i i W  a  e u o  m u j  c o j t u o u » *  —  - •

la defensa do los intereses do Granada y su provincia; oye y ao hace eco do todas las 
quejas justas que so lo dirigen.—I,a Redacción no es solidaria do los artículos que se 
publican con la firma ó inicíalos do sus autores.—No so devuelven los originales» do 
artículos y comunicados quo so nos envíen, aunque no so los dó publicidad en ol periódico.
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En Granada, un mes......................................................................
En el resto do la Península, Baleares y posesiones españolas del 

N. y O. de Africo, un trimestre, (pago anticipado) . . .
En los posesiones españolas de América, un. semestre, (pago

anticipado)........................................ .... ...................................17‘50
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . .2 0  
En las posesiones españolas de Opeania, un semestre (id. id.). 30

1‘75 pota.
D irector y A dministrador,

■LUIS SECO  D E  L U C E N  A.
Oficina» ,e Im prenta: Callé de Bucnsuceso, 6. 

kjkmi’i.ares suelto s : del dia, 10 cénts.; atrasados, 25.

Anuncios.—Tarifa; 5 cóhts: de peseta línea en la 4., plana. 25cénts. línea en 
la3.».-50 cents, después de la Miscelánea.-lpta. en la l.*(pago anticipado 

Esquelas mortuorias’—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.* plana.—8 en la 3.*—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
anticipado.______________________________________ ______________

economías.
El conflicto surgido con motivo de los pla

nes rentísticos del Sr. Camacho lia quedado 
resuelto, si no de un modo satisfactorio para 
el pais como hubiera sido de desear, por lo 
menos dando un paso en la buena senda que 
con tan gran persistencia como firmeza im
porta seguir.

Por de pronto, el Gobierno ha acordado ya 
hacer en los departamentos ministeriales 17 
millones de pesetas do economías, y aun 
cuando para conseguir una nivelación efecti
va en los presupuestos se ha de necesitar 
bastante más, en la discusión sobro los pre
supuestos en las Cortes será posible demos
trar que en muchos servicios cabe reducir 
los gastos, y si, como no dudamos, hay bue
na voluntad, áun es dable elevar bastante la 
cifra de las economías.

No desconocemos que la obra de regene
ración de nuestra Hacienda es más laboriosa 
y menos rápida de lo que al progreso del 
país conviene; pero no se extirpan sin gran
des esfuerzos vicios tan antiguos y arraiga
dos como los que aquí es preciso combatir, y 
merece aplauso quien intenta la obra y  con
sigue siquiera resultados de relativa impor
tancia.

Diez y  siete millones de reducción en los 
gastos no son suficientes, cuando se trata de 
un presupuesto en quo el dófieit real no baja 
de, 80 millones, según repetidamente tienen 
declarado los mismos órganos ministeria
les; y áun aceptando que el aumento de las 
rentas sea cual lo calculan los más optimis
tas, siempre quedará para cubrir con recur
sos extraordinarios de cualquier índole una 
cantidad que exceda de 40 millones.

A. disminuir esta cifra en todo lo posible, ó 
á extinguirla por completo, es á lo que debe 
ir encaminado el trabajo de la comisión de 
presupuestos y  el de los diputados todos, 
pues si hoy quedan algunos elementos que 
destinar á cubrir este desnivel entre las ren
tas y  los gastos públicos, no es posible la 
continuación de sistema tan vicioso y  anó
malo.
§ |E h  todos los servicios públicos, así los de 
Guerra y  Marina, como los de Fomento y  
Gracia y Justicia, hay grandes necesidades 
que atender, pero también muchos vicios 
que extirpar. Hágase con empeño lo último, 
y de seguro quedarán recursos disponibles 
para lo primero.

Que han de encontrarse resistencias, que 
los intereses privilegiados han de oponer obs
táculos, no puede dudarse; pero el Gobierno 
que se empeñe en la empresa hallará, segu
ramente, en la opinión tan firme apoyo, quo 
con el puede ir seguro de que al cabo ha de 
ser suyo el triunfo.

y
La base principalísima de todo impuesto 

ha de ser la proporcionalidad conveniente 
para su exacción, y de ahí la necesidad cons
tante y universalmente reconocida de que la 
administración cuente con estadísticas exac
tas, que han de formarse por funcionarios pe
ritos, con toda clase de garantías para ol con
tribuyente y atendiendo á las circunstancias 
del país y á las condiciones de todos y cada 
uno de los pueblos. Ni los ayuntamientos, ni 
las diputaciones debieran contribuir á seme 
jantes trabajos, pues la índole de sus funcio
nes es agena por completo á ellas, toda vez 
que en realidad solo debieran ser conside
rados como organismos encargados de ad
ministrar los intereses de los respectivos

municipios y  los do las correspondientes 
provincias. E l ministerio de Hacienda tie
ne su organización; los asuntos relaciona
dos con el mismo se tramitan y resuelven por 
oficinas centrales y  provinciales; algunos ser 
vicios, como el de rentas estancadas, tam
bién cuentan con una organización local 
más ó menos perfecta, pero que obedece 
á la idea de que la Hacienda cuente con sus 
dependencias oportunas en los pueblos; y en 
su consecuencia, no creemos aventurado in
dicar que el ideal de una buena organización 
financiera demande que, para realizar los dis
tintos y  complicados servicios que de él de
penden, el ministerio de Hacienda cuente con 
oficinas y funcionarios directamente subor
dinados, lo mismo en los municipios que en 
las provincias.

Por otra parte, para fijar el cupo general 
de la contribución territorial, y para repar
tirlo conveniente y  equitativamente, solo á 
título de medio supletorio de la estadística 
parcelaria, se pensó primero en el estableci
miento del registro de fincas rústicas y ur
banas, y  después se adoptó el sistema de los 
amillaramientos, en los que se confundieron 
los datos del registro y los del catastro, esto 
es, la base para el reparto del cupo de cada 
pueblo y  el medio de apreciar la cuota impo
nible, y  hasta llegó el caso de que se confun
dieran los datos permanentes relativos al re
gistro de fincas, con los de la evaluación de la 
riqueza amillarada, sujeta á frecuentea oscila
ciones.

Fundado en tales motivos y  otros semejan
tes, el Sr. García Barzallana se propuso rec--

bien los datos indispensables en un buen ca
tastro, comprendiendo no solamente los que 
basten para llevar su misión, sino también 
los minuciosos detalles que exige el catastro.

Claro está que, en tal concepto considera
dos, los registros de la propiedad debieran 
depender del ministerio de Hacienda, como 
oficinas del catastro parcelario, auxiliar po
derosísimo de la administración; y  en tal ca
so, los amillaramientos dejarían de tener su 
razón de ser, y  se conseguiría en poco tiem
po contar con una institución tan deseada, 
sin necesidad de hacerse los cuantiosos gas
tos quo de otra suerte habría que hacer para 
el establecimiento de un buen catastro.

Nuestros lectores han de dispensar que no 
demos más extensión á este artículo, á pesar 
de que la importancia del asunto lo exige; 
pero nuestro propósito principal se ha cum
plido con la iniciación de la idea, y  nos limi
tamos á encarecer la conveniencia de que se 
discuta ámplia y  detenidamente si es útil y  
factible de sustituir los amillaramientos con 
el catastro parcelario, unido ai registro de la 
propiedad, y  dependiente del ministerio de 
Hacienda.

Luis M. Miguel I bargüen.

Lo que es un ciclón.

tificar seria y  escrupulosamente los amillara
mientos, y  de ahí el real decreto de 19 de se
tiembre de-1876, á que siguió el de 30 de
setiembre de 1885. Uno y  otro necesaria y  ! 
forzosamente han de tener el defecto capita- 1 
lísimo de que se refieren á un traba o pura
mente provisional y  transitorio, y  uno y  otro i 
parten del error fundamental do estimar 
que los trabajos de estadística, lo mismo que ¡ 
otros reí cionados con la gestión de la Ha- i 
cienda, pueden hacerse por cualquier clase I 
de personas, bien formando juntas ó comisio
nes, bien obrando individual y separadamen
te, y siempre sin ser convenientemente re
tribuidas.

Reconocemos las inmensas dificultades que 
á ello'se oponen, pero confiarnos grandemen
te en las excepcionales condiciones del señor 
Camacho y mucho ha hecho ya en pró do los 
intereses de la Hacienda española para espe
rar de él que ha de completar su gloriosa 
obra. No nos extrañaría, pues, que el señor 
Camacho adoptara el criterio amplio y  defi
nitivo favorable al establecimiento del catas

tro  parcelario, y prescindiera do un medio 
tan empírico y transitorio como es el amilla- 
ramiento.

Con motivo do la apertura de los tribuna
les, el año 1883 decía D. Vicente Romero 
Girón, con la autoridad y  elocuencia que to
dos le reconocen: “Urge organizar un mo- 
“miento público y solemne, obligatorio para 
“todos propietarios, al cual se confie el sa- 
“grado depósito do la prueba del derecho do 
“propiedad, mediante la publicidad de los 
“títulos individuales, precedida del consenti- 
“miento de los dueños manifestad)) en el 
"oorrrespondiento acto judicial de apeo y  
“deslinde". Pues bien; para la ejecución do 
ese útilísimo pensamiento, para establecer el 
catastro parcelario creemos que debe contar
se con el auxilio poderosísimo de los actuales 
registros de la propiedad, disponiéndose lo 
oportuno para qne sus libros contengan tam-

El ciclón es el viento circular. En otoño, cu los 
caminos, en las calles, en los plazas, habéis visto 
los remolinos de hojas socas que el viento forma en 
el suelo: imaginad que este remolino tiene muchas 
leguas de extensión, una fuerza colosal y que en vez 
de hojas secas y de polvo arrebata y hace girar ca
sas, hombres, animales, arboles en e! bosque, naves 
en el mar; es el vértigo del aire; todo gira y todo se 
descompone, so destraba y engulle por la manga 
poderosa é irresistible.

Los hermosos países dol trópico, tan hermosos 
como funestos, son devastados frecuentemente por 
estas convulsiones titánicas del viento.

Los ciclones.comienzan ol O. SO. del estrecho 
de la Sonda, á los 10 grados de latitud y 90 de lon
gitud E. siguen la dirección del O. SO. hasta la 
Isla de Mauricio, y de allí se inclinan al SE ., hacia 
las islas de San Pablo y Amsterdam, á los 40 gra
dos de latitud E. Esos fenómenos se producen de 
diciembre á abril en el Océano Indico.

Abrazan una extensión cuyo diámetro varia de 
200 4 400 kilómetros, al principio, y de 1.000 á 
2.000 kilómetros, al fin. El sentido del movimiento 
de rotación es de Oeste á Este. La mayor velocidad 
del viento llega á 250 kilómetros por hora, cuatro 
veces más rápido que un tren express. En ol centro 
dol ciclón suele reinar la calma, pero una calma si 
niestra, como la que hay en el fondo de un pozo, 
formado por ispeases muros de nubes, de tempes
tades y de huracanes. El ciclón marcha, en su mo
vimiento de traslación, con velocidad variable de 
16 á 40 kilómetros por hora. Marchan en línea 
curva.

Son estos fenómenos más frecuentes en los tró
picos que en las zonas templadas, porque en los 
trópicos el equilibrio atmosférico no es tan estable 
como en nuestros climas. Los primeros navegantes 
portugueses los llamaron lomados. En los mares 
de China reciben el nombre de ¿jones.

La .meteorología ha descubierto las leyes que ri
gen á lo. formación y la marcha de estos terribles 
accidentes do la naturaleza.

Los torbellinos se anuncian en los países tropica
les con muchos dias de antelación. Los habitantes 
de las costas los prevén y toman sus precauciones. 
Bajo el esfuerzo del huracañ una parto de la atmós 
fera entra en vibración. Las mareas se hocen mas 
fuertes; las olas rompen en las rocas más espumo
sas que de ordinario. Durante cinco ó seis dias el 
cielo todavía claro, se cubro do tim as. Aparecen 
en el ciclo blanquecino y lechoso frecuentes halos 
extraño color amenazante, niebla roja que tiñe mar 
y ciclo, se extiende sobre todos los objetos, y dá al 

j  sol ol color sangriento, ya observado p'Qi'losanti 
guos, y de que habla Virgilio en las Geórgicas 
como signo do próxima tempestad.

En Madrid, no hace muchas noches, el cielo 
cubrió do esta alta niebla rojiza, á través de la cual 
so .veian las estrellas. Una faja sombría se presenta 
al fin en el horizonte. Algunas veces el viento cao,

y solo de tiempo en tiempo, durante un dio, ó dos 
llegan bocanadas do aire caliente, como si vinie
ran de la boca de un horno. Los habitantes se refu- ! 
gian en los edificios construidos exprofeso con pie
dras de sillería. Los animales se sienten acometí- : 
dos por viva inquietud. Las aves marinas se refu
gian en tierra. El banco de negras nubes que avan-; 
za por el horizonte, se corona de una inmensa lla 
ma eléctrica.

En el mar de Java, en Filipinas, los relámpagos 
semejan una cascada luminosa. Un espeso toldo de 
nubes cubre el espacio; caen la lluvia y el granizo 

torrentes. Un ruido sordo y lejano se escucha. 
Conviértese después en algarabía de rugidos y gri
tos de terror y do rabia, semejante á un concierto 
de bestias salvajes. Los truenos se suceden de tal 
suerte, que parecen uno sólo sin fin. El mar se 
eleva formando un cono que se precipita sobre las 
costas.

El torbellino que en 1825 cayó sobre Guadalupe 
lo destruyó todo, hasta las casas de piedra. Los la 
drillos y las tejas atravesaban como proyectiles las 
puertas más sólidas.

En 1870 dos ciclones, uno en pos de otro, devas
taron las Antillas. Sorprendieron un convoy de cin
cuenta barcos conduciendo 5.000 hombres de tro
pas. Solo siete barcos so salvaron. Un terremoto 
hizo más violento estrago.

En la Martinica perecieron 9.000 personas, y ni 
una casa quedó en pié. El mar, levantándose ocho 
metros sobre su nivel, barrió 150 casas.

En Santa Lucia perecierdn 0.000 habitantes. El 
mar se llevó los cañones de los fuertes y destruyó j 
éstos. Bancos do coral fueron arrancados por las ; 
olas del fondo del mar y lanzados á la costa.

Dada la situación de Madrid, lejana de las costas, ! 
y la escasa violencia que en Europa presentan esos j 
terribles fenómenos, el que el miércoles afligió al í 
vecindario de la capital, puede considerarse como 1 
uno de los más violentos que registran los ¿nales | 
de la meteorología europea.

so

El desarrollo que alcanza cada año el c/ul- 
tivo del trigo de las Indias, preocupa con so
bra de razón á los demás países productores 
do este cereal. Un informe del cónsul general 
de los Estados-Unidos en Berna dedica ¿ este 
particular consideraciones que merecen te
nerse en cuenta. En 1881 los Estados-Unidos 
importaron en Europa 158.375.600 búseles i 
de trigo, de los cuales 82.550.931 fueron ad
quiridos por Inglaterra; pero antes de esto, 
habiendo aumentado gradualmente el precio i 
de este artículo, trató Inglaterra de abaste- . 
cerse de trigo en otra parte.

Uno de los países que llamaron su atención 
fue la India oriental, y  no fue desacertada 
tal elección, toda vez que la misma ha expor
tado para Europa, y  particularmente para 
Inglaterra, las cantidades siguientes: en. 1878 
á 79,1.950.125 búseles; en 1879-80, 4.098.360 
búseles; en 1880 81, 13.896,166 búseles; en 
1881-82, 37.078.670 búseles. Por tanto, las 
exportaciones de trigos de la India con des
tino á Europa aumentan todos los años.

Las personas competentes calculan que la 
India podrá exportar, dentro de poco, si no 
lo ha hecho ya, cerca de 320 millones de bú
seles (120 millones de hectolitros) de trigo.

Lo más digno de notarse de los hechos sa
cados del informe del cónsul general de los 
Estados-Unidos en Berna, es el crecimiento 
rápido que toma el cultivo del trigo en las 
Indias, crecimiento alentado por Inglaterra y  
al cual no pueden menos de contribuir el 
desarrollo de los medios de comunicación por 
la construcción de una gran red de ferroca
rriles, y  el perfeccionamiento de la maquina
ria agrícola.

La conquista de Birmania por Inglaterra 
puede contribuir, y  contribuirá de fijo, á 
aumentar en grandes proporciones la.expor
tación á Europa de trigos de la India, por ser 
la Birmania uno do los países que en más 
abundancia y en mejores condiciones produce 
dicho cereal.



Ifil, DEFENSOR DE GRANADA.

ÜRcal orden . Por el ministerio do U l
tramar ee lia dictado una real orden decla
rando que los servicios militares prestados 
con anterioridad á la fecha del lig iam ente  
orgánico do 3 do junio do 1863, conceden 
para la regulación de los haberos pasivos los 
beneficios que el artículo 113 do esto otorga 
empunto á sueldo reguladora los que con 
posterioridad á él continúan sus servicios al 
Estado en las carreras civiles.

Cnoii'kasi do la  C o m isa r ía . Según la 
cuenta que ha presentado ol Comisario regio 
sobre la inversión dada durante el mes do 
abril á los fondos do la suscricion nacional 
para la reedificación de los pueblos destrui
do:.̂  cd cargo importa 4Q3999S39 pesetas, y 
la data 227879T3 queden do una existencia 
para el mes actual de 1761 l.D'4-li pesetas.

A s p im iito s . Han sido nombrados: as
pirante do segunda ciase de la Aministra-- 
oion do Contribuciones y Renb m de esta pro
vincia D. Manuel Osorio García, con el suel
do anual de 1000 pesetas; y  Aspirante de la 
misma clase do la Intervención dé Hacíeñ 
da, D. Francisco Martines Chacón.

Ha sido declarado cesante el aspirante de 
primera clase interino de la misma Interven
ción de Hacienda, habiéndose nombrado pa
ra. sustituirle en propiedad al Sargento pri
mero licenciado del batallón de Reserva de ¡ 
Cuadix, I). Rafael Bas Rodríguez, con 125.0 i 
pesetas de. sueldo.

Se ha confirmado en cargo de aspirante á ! 
oficial dol Gobierno civil de la provincia, con ! 
la asignación de 1250 pesetas, á D. Manuel : 
Boman Yilchez.

O ñ c io ia l. D. José Reina Rodríguez ha , 
sido confirmado en su destino de oficial, do ¡ 
Secretaría dol Gobierno civil, con 1500 pese- ' 
tas do sueldo.

C ircu la r . El Administrador de Contri- i 
buciones y Rentas ha acordado dirigir á los j 
alcaldes una circular, excitando su celo para j 
que sin pérdida de momento remitan las res- j 
pecfcivas matrículas de ía contribución indus- \ 
tria! correspondiente al próximo ejercicio í 
económico.

Dichas matrículas han de estar formadas 
con sugecion á las prescripciones insertas en 
la circular de 1." de abril, último, con la úni
ca variante do que hasta que la superioridad 
no lije el límite de los derechos municipales, 
no podrán acordar los Ayuntamientos el im
porte de los mismos.

Una vez que las referidas matrículas sean 
examinadas y  aprobadas, se devolverán á los 
alcaldes para su complemento en el plazo 
que se les señale.

E fe c to s  d e l v in o . Un borracho sufrió 
anteayer una caída en la esplanada del Triuu- 
fo, resultando herido en la cabeza, por lo que 

líos agentes de orden público le trasladaron al 
Hospital de San Juan de Dios.

..{ P a lo s . Dos sugetos se dieron de palos 
'anteayer en la calle de la Colcha, promovien
do gran alboroto.

Fueron llevados al arresto.
M a g is tr a d o s . So han dictado reales 

decretos declarando cesante al Magistrado 
de esta Audiencia D. José Francisco Gonzá
lez, y  nombrando para igual cargo á D. Félix 
Santa Mafia Alba.

S in  e fe c to . Se ha dejado sin efecto la 
traslación al juzgado de Mahon da D. Anto
nio Cáliz y Val verde.

1 íix h u m a o io n ea . Anteayer fueron se- 
púnalos los cadáveres de dos hombres y tres 

I mujeres.
A s e n lo s  m il ita r o s . Se ha concedido 

un mes de licencia por asuntos propios para 
Rilar, provincia de Granada al capitán del 
batallón Depósito de Hellin, I). Francisco 
Mariscal y Mariscal.

—Por ol Gobierno militar dé esta plaza se 
llama al teniente do la Guardia civil do 
reemplazo I). Joaquín Mandron y Valor y á 
doña Micaela Ródonas López para entregar
lo varios documentos do interés:

—Ha sido destinado al batallón Reserva 
de Guadix el capitán de infantería en situa
ción do reemplazo en Oájar D. Juan Blanes 
L u g .

¿bragado M u n ic ip a l. Las oficinas del 
dazgado Municipal del Sagrario que desem
peña el Sr. Alonso Castillo, se han traslada
do á la calle de la Cárcel Baja número 21-, 
principal.

S en a d o res. Han llegado á Madrid los 
excelentísimos señores don Melchor Almagro 
y don Pablo Diaz Ximenez.

'í.\Ycj «i 1 o o'í’Cf v>i n T-TX11Sí OS a le g r a m o s . Hallase muy mejora
da, en la grave enfermedad que venia sufrien
do, la señora hermana dél Gobernador civil 
de esta provincia D. Demetrio Alonso Cas- 
trillo.

P ro cu ra d o r . En los exámenes de pro • 
curadores celebrados ayer en la audiencia de 
Granada luó aprobado, entre otros, y después 
do brillantes ejercicios, el joven periodista 
malagueño I). Ramón A. Urbano Carrero.

M u y  b ien . Según parece, el Sr. Alonso

Castrillo se propone hacer una campaña en 
la cuestión do los maestros y conseguir, en lo 
posible, el pago de las crecidas cantidades 
que los adeudan muchos Ayuntamientos do 
lo provincia. Tenemos noticia de haber sido 
enviadas á Güajar Ifaragüit y Peligros, pue
blos cuya conducta en la materia es irritante 
y verdaderamente escandalosa, delegaciones 
especiales que estudiarán la situación de 
aquello» Municipios en lo que á instrucción 
pública respecta, y exigirán á los alcaldes y 
Ayuntamientos las responsabilidades en que 
hubiesen incurrido.

Oreemos que si. so obra con energía, y los 
señores de la Junta provincial do instrucción 
pública se toman la molestie de cumplir sus 
deberes, auxiliándole en la empresa, la pre 
caria situación de los maestros variará mu
cho, y estos desgraciados mártires de la ig 
ñovancia y del caciquismo tendrán mucho 
que agradecer al Sr. Ai o uso Oastrillo.

A lm u erzo . El jefe del partido zorrillis- 
ta de Granada, D. Pablo Jiménez, obsequió 
ayer con un espléndido almuerzo, en la Al- 

¡ hambra, á los representantes de los comités 
! de la provincia, y  á varios do sus numerosos 
| amigos particulares. No hubo brindis, ni re

vistió este almuerzo otro carácter que e l de 
una demostración de afecto y cariñosa sim 
patía á los invitados.

R e p u b lic a n o s  h is tó r ic o s . Con el
presidente del comité posibilista de Leja, don 
Silverio Ruiz, asistieron al banquete dado en 
honor de D. Melchor Almagro, viniendo de 
dicha ciudad expresamente para ello, don 
Cristerio Perez dol Alamo, D. José Corrales, 
don Emilio San Juan, D. Francisco Cuberos 
Aranda, D. Antonio Nogales, D. Nicanor 
Valverde y D. Manuel San Juan.

B ib lio te c a . Por el Ministerio de F o
mento ha sido concedida una Biblioteca po
pular al Colegio de segunda enseñanza “La 
Concepción„ que en la ciudad de Motril diri
ge el ilustrado escritor D. Gaspar Esteva i 
Ravassa. Según nos escribe el Sr. Esteva, di- i 
cha concesión ha sido gestionada por el di- j 
putado electo por Motril Exorno. Sr. D. Luis i 
Dinz Moren.

C o n tr a ía  h id ro fo b ia . Anteayer ra- j 
biaron tres perros en el cortijo de Córte , ! 
que existe en el término municipal dé Gra- i 
nada, lindero con el de Huetor Santillan, á i 
cuyos perros les habia mordido uno hidrófo
bo en el mes anterior. En cuanto el dueño 
del cortijo tuvo conocimiento do la aparición 
do los síntomas ciertos de la rabia, hizo que 
matasen á dichos perros.

Por su parte, ol Sr. Alcalde, en vista do 
que ol contagio va propagándose de un modo 
un tanto alarmante, y considerando, por 
tanto, ineficaz el procedimiento de coger los 
perros con lazo, ha acordado que esta noche 
comience á aplicar la estrignina á todo po
rro que no llevo bozal.

E l Sr. Zayas nos indica quo al tomar esta 
determinación, contra su propósito de evitar 
la vista de las escenas á que da lugar la apli
cación de la estrignina, lo hace inspirándose 
en un interés más grande: el de que no lle
gue á desarrollarse una verdadera epidemia 
rábrica en Granada.

A ñ o  a c ia g o . Los que creen en agüeros 
se explicarán fácilmente las desdichas y ca 
lamidades quo ha enviado y enviará .sobre la 
tierra el año -actual, sabiendo que este año 
puede ser llamado, y  con razón, el año de los 
viernes y  estando como está este dia califi 
cado do aciago por los supersticiosos.

Comenzó el año y acabará en viernes, y 
tendrá cincuenta y tres viernes cada uno. 
Ocurrrirán cinco cambios de luna en viernes, 
y los dias más largos, lo mismo que los dias 
más cortos, serán viernes.

B ir s c to r e s . Los directores de las nue
vas sucursales del Banco de España lo serán 
los comisionados banqueros do aquel esta
blecimiento de crédito.

Cupo. Se ha sometido á todas las dipu
taciones provinciales, para su examen y 
aprobación, el repartimiento del cupo de la 
contribución territorial para el próximo año 
económico.

P r o v is ió n  de e s ta n c o s . Algunas de
pendencias provinciales de Hacienda han 
consultado al gobierno respecto á la aplica
ción del art. 5.° del reglamento do 10 de oc
tubre de 1885, que afecta á la provisión de 
estancos vacantes.

D is p o s ic ió n . Se lia dispuesto por real 
orden que los facultativos inutilizados ó las 
viudas y huérfanos-do los fallecidos por cau
sa de epidemias produzcan sus gestiones de 
pensión dentro de los cuatro raeSeá siguien
tes á la inutilización ó al. fallecimiento de 
aquellos en Ja Península y de seis mes en U l
tramar. Los interesados que dejasen espirar 
los referidos plazos sin acudir con sus gestio
nes á la autoridad, perderán todo décho á ul
teriores reclamaciones.

V a lo r e s  p o r  e l  correo . Con arreglo 
al real decreto del ministerio de la Goberna
ción que publica la Gaceta, queda derogado 
el que actualmente rjgs para el envío por el

correo de alhajas ú objetos asegurados.
La nueva instrucción determinando las 

condiciones en que podrán admitirse objetos 
asegurados en ias oficinas de correos do la 
Península, islas BMoarés y Canarias, abraza 
las siguientes disposiciones, cuyo conocimien
to interesa al público:

1. ° Los objetos asegurados quo hayan de ser re
mitidos, por d  corroo se presentarán en la oficina 
do origen en cajas de madera ó do metal perfecta • 
mente cerrad is y precintadas con un sello en lucro 
que lleve una marca especial, de! remitente. Los la 
cres se colocarán en las caras laterales de las cajas.
Las otras descaras oslarán cubiertas en toda su ex', 
tensión de papel, adherido á ellas y destinado á es
cribir la dirección dol objeto, la declaración do su 
valor, á colocar los sellos de corroo que represen
ten el derecho de franqueo, certificado y seguro, y 
á estampar los sellos en tinta de Ias ofi finas do co• 
rroos.

2. a El tamaño de las cajas que contengan obje
tos asegurados no podrá exceder de 0‘30 metros de 
largo por 0'20 metros de ancho y 0‘lz, metros de 
alto. Su pesóse lija en 2 kilógfamos como máxi
mum .

3. a En la parlo superior do la cara en que so 
escriba la dirección, se pondrá Objeto asegurado, y 
por debajo expresada en letra y guarismos la can
tidad por que el objeto desee asegurarse.

4. a * Las administraciones rechazarán bajo su 
responsabilidad Inda caja que so présente sin los 
requisitos anteriormente expresados.

5 . a Podrán cambiarse únicamente objetos ase- ¡ 
gurados entre las Administraciones de correos quo : 
estén autorizados para el servicio de valores de- 1 
clarados.

0.a La cantidad máxima en que podrá asegurar- ¡ 
so un objetó se íija'en 5001) pesetas, sea cualquiera . ■ 
la categoría de la oficina do corrección en que se 1 
imponga, y la do aquella á que esté dirigido.

7. a El remitente de un objeto asegurado abona- i 
rá on sellos de correos: primero, el derecho do I 
franqueo á razón dcO‘15 de peseta por cada 30 |

, gramos de peso ó fracción indivisible de 30 gra- i 
! mos; segundo, ol derecho de certificado, según la 1 
; tarifa vigente, y tercero, un derecho de ,seguro á |
| razón de 0*10 de peseta -porteada 100 pts.de valor I 
i declarado ó fracción indivisible <ie 100 pts.
| Las tros cantidades se abonarán en sollos de co- j 
í rreo, que se adherirán con la debida separación ¡ú ■
¡ objeto asegurado, escribiendo el empleado que róci- i 
i ba la caja sobre los respectivos sellos las palabras ¡ 
í Porte, Certificado, Seguro.

8. a El Estado, en caso de pérdida total de un |
i objeto asegurado que no sea ocasionada por fuerza i 
i mayor, abonará al remitente una suma igual al j 
1 importe de la declaración. j
i 9." En caso de deterioro de un objeto asegui ado, ¡
’i la administración no abona cantidad alguna. j

Corresponde á los remitentes emplear cajas de ! 
i bastante consistencia para protejer los objetos qiié ! 
i remitan.
I 10. Al remitente de un objeto asegurado se íe : 
| espedirá un recibo, en el que ha de hacerse meo- j 
; cion del valor declarado y del peso y dimensiones i 
| de su envió.

11. Los empleados de correos no prestarán su ¡ 
concurso para cerrar las cajas que contengan ob- | 
jetos que hayan de recibir 'asegurados ni pondrán 
en aquellas sollo alguno sobre lacro.

12. Queda prohibido dar á los objetos asegura- j 
dos mayor valor del que tengan realmente. La ad- 1 
ministracion se reserva el derecho de comprobare! 
contenido do estos envíos á presencia dol espedidor 
ó del destinatario.

13. Para lo recepción, curso y entrega de los 
objetos asegurados se observarán lás mismas for
malidades que estén vigentes para los valores de
clarados en cuanto sean compatibles con las ¡ulte
riormente expresadas.

Sentencia. Dice La Opinión Jurídica: 
“En uno de los dias pasados se ha diotado 

sentencia por el Juzgado do primera instan
cia del distrito del Campillo de esta capital, 
y ante la actuación de D. Pedro Blancas, en 
el juicio declarativo de mayor cuantía segui
do por loa señores Albeceas testamentarios 
de la difunta D.a Trinidad Saenz de Torre, 
contra su hermano D. Francisco Saenz de 
Torre, sobre oposición al derecho instado por 
éste á ser declarado heredero abintestato de 
la primera en autos incoados con arreglo á la 
ritualidad prescrita en la sección 2.a del libro 
2.° tit. 9.° do la ley de Enjuiciamienio civil.

La parte dispositiva de la sentencia indi
cada, declara haber lugar á seguirse la sus
tanciaron de los referidos, autos de abintes
tato, condenando en costas á los demandan
tes albaceas que han interpuesto apelación 
de aquella ante la Audiencia territorial de 
esta ciudad, de cuyo fallo también daremos 
cuenta á nuestros lectores.,,

Exámenes do p ro cu ra d o res. Se
gún habíamos anunciado, ayer comenzaron 
en la Audiencia los exámenes de los aspiran
tes á procur dores. •

Fueron examinados D. Emilio Olivo Ruiz. 
D. José Noguera García, D. Joaquín AVitem- 
ber y  García, D. José María Talaveray Na
varro, D. Francisco Montilla Roldan, don 
Ramón de Urbano Carrera, D. Antonio Ca- 
sanova Muía, D. José Hurtado do Mendoza, 
D. Guillermo Gómez Gil, D. José González 
Carreras y D. Cristóbal Navarro Trujillo, me
reciendo todos calificación de aprobados.

SSorrillisfcáa g r a n a d in o s . Hé aquí 
los nombres de los que asistieron al banque
te celebrado anteayor on honor del jefe del 
partido en la provincia:

“Don Pablo Jiménez González, don Fran
cisco Diaz Sánchez, don Antonio Marín Ga- 
mez, don Luis Sansón Granados, don Manuel 
Moreno Cortés, don Pablo Perales, don Joa
quín Martin Blanco, don Francisco Galvez, 
don José Aguilera, don Jerónimo Muñoz, don 
Luis Quesada, don Juan Olalla, don Agustín 
Rodríguez Aguilera, don Antonio Illescas,

don José Pastor, don Francisco Booanogra, 
don Antonio García del Real, don Antonio 
Forrer Herrera, don Joaquín Roldan, don An - 
tonio Palomares, don José Megías, don A n 
tonio García Sánchez, don Matías Nievas, 
don Victoriano Cabezón, don Rafael Benavi - 
des, don Manuel Guevara, don Esteban Bo- 
nal, don José A.yal.a Sal vago, don Francisco 
González Rivero, don Podro del Moral, don 
Juan Buendia, don Santiago Molinero, don 
Ignacio Buendia, don Joaquín Ramos, don 
Luis Montealegro, don José Rezón, don José 
Rozon, don Antonio Castilla Ocampo, don 
Antonio González Garbín, don Eduardo Gar
cía D uarta, doá Rafael Breña, don Ramón 
Maqueda, don Antonio García Sánchez, don 
Cándido Peña, don Juan Huertas Lozano, 
don Manuel Cruz Sánchez, don Diego Pas
cual Hernández, don Serafín Corral, don An
tonio Uribe, don Joaquín Ramos Godoy, don 
Doroteo Gonzalo, don Baltasar Martínez, don 
José Fuentes Rodríguez, don José Mena, don 
Francisco Guevara, don Enrique Mure, don 
José Siles, don Vicente López, don Rafael 
Cobos, don Facundo Saenz, don Antonio 
Cuenca, don Ramón Yuste, don Antonio La- 
ra, don .José Fernandez, don Aurelio Martí
nez, don Guillermo González Prafcs, don José 
Rosales, don Francisco Cornejo, don José 

| Rodríguez Aguilera, don José Mercado Ro- 
| driguez, don José Vilchez, don Antonio Ji- 
i monez, don Manuel Casas, don Cristóbal Lo- 
i pez Puertas, don Eugenio Pons, don Miguel 
¡ Fernandez Jiménez, don José Vallejo San- 
i diez, don José González, dpn José Román, 

don Enrique Navarrete, don Antonio Lastres,
¡ don Miguel Fernandez, don R  Ortega, don 
1 Joaquín Martínez, don Antonio Oceto Go- 
I mez, don Nicolás González, don Enrique Ro- 
; mero, don Francisco Fernandez Córdoba, don 
¡ Nicolás Casares, don Diego Cardona, don 

Juan M. Cardona, don Gabriel Roblan, .don 
Matías Caba, don Francisco Sánchez Luque, 
don Diego Rodríguez, don Agustín Roldan, 
don Juan González, don José Pineda, don 
Manuel Morales, don José Arquellada, don 
José Quesada, don Rafael Martinez, don Ma
nuel Odiantes, don Juan Bautista Rosa, don 
Pedro Fonseca, don Francisco Galvez Duran, 
don José Bruno, don Manuel Cortés, don 
Francisco Salmerón, don Ricardo Torres, don 
Pablo Jiménez Sampelayo, don Francisco 
Fernandez, don Fernando Gómez Cruz, don 
José Galvez Aragón, don Juan de Dios Re
cuerda, don Rafael Román, don Antonio Gal- 
vez, don Pedro Cara Cruz, don J 03Ó Alhama 
Herrera, don José Martínez Marín, don En
rique Nuñez, don Rogelio Ruiz, don Anchor 
Alarcon, don José Lacomba, don Enrique 
Galvez, don Ricardo Nuñez, don José Que
sada Vidal, don Juan Medina Torres, don 
Enrique Rubio, don Juan Machado, don Ma
riano Cirro, don José Rubio Santa María, 
don José Buendia, don Bafáol Gordillo, don 
Salvador Carrillo, don Luis Gómez Carrera, 
don Francisco Rodríguez Rubio, don San
tiago Cañas, don José López Gutiérrez, don 
Joaquín Asensio, don Miguel Ruiz Diaz, 
don Antonio Car mona, don Manuel Gonzá
lez, don José Granizo, don Francisco Sán
chez Pozo, don Pedro Moral, don Antonio 
García, don Diego Diaz. Quiroga, donjuán 
Roldan, don Baldomcro Lasala, don Luis 
María Lasala, don Francisco Antelo Martin, 
don José Terribas Calero, don Federico Gar 
riguez Romero, don Antonio Ruano Martin, 
don Antonio Gutiérrez, don Francisco -Perez, 
don Federico Garriguez Cabrero, don Manuel 
Casares, don Francisco Santacruz, don José 
Domínguez, don Joaquín Jiménez González, 
don Julio Acal Domínguez, don Enrique 
García Ledesma, don Manuel Mondragon, 
don José Padial Espadas, don Francisco Gon
zález Bellido, don Antonio óalmaestra, don 
José García Fernandez, don Francisco Paula 
Cepillo, don Manuel Arango, don Rafael Gal- 
vez Aragón, don José Fernandez, don Agus
tín Román, don Manuel Caballero, don Fer
nando Molina, don Ramón Espejo, don Sal
vador Sánchez, don Pedro Tarrasa, don To
más Bonachela, don Antonio Rincón, don 
Matías Cuadra, don Serafín Iturriaga, don 
Diego Valora, don Ildefonso Ravina, don 
Valentín Murciano, don Isidro Ruiz Montal- 
van, don Antonio Gallardo Torres, don Faus
tino Prieto Perez, don Eduardo Contreras 
Albaida, don Ramón España Sanz, don P e 
dro García Ramírez, don Antonio Orozco 
Martinez, don Juan Caballero Marín, don 
Manuel López Miguel, don Francisco He
rrera Camino, don Torcuato Aguilera Fuen
tes, don Romualdo Espejo Molina, don R a
món Cienfuegos, don Celestino Cazorla, don 
Manuel Jiménez, don José Lastra, don J. 
José Márquez, don J . González Cerezo, 
don Juan de Dios López, don Juan de Dios 
Gutiérrez, don Francisco Ruiz Barrientos, 
don Manuel López, don José Fernandez', 
don Antonio Guerrero Sánchez, don Fran
cisco Perez Ramírez, don Luis Urbá, don 
Miguel Millan, don José Robles Lucena, don 
Antonio Morente, don Antonio Alhama, don 
José Entrada Ruiz, don José Jimenoz, don
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Francisco Pérez, don José Jiménez Ortega, ¡ 
don Manuel Rivas, don José Jiménez Casa- j 
res, don Luis Delgado, don Manuel Moreno, : 
don Eduardo Bueno, don José Diñan, don ¡ 
Francisco García Fernandez, don Juan Gd-, ! 
mez Senes, don Bernardo Escolar, don An
tonio Jiménez Lafuente, don Manuel Forriz, 
don Luis Sadava, don José Hernández, don 
Miguel Ortega Delgado, don Antonio Tovar, 
don Manuel Perez de la Manga, don Anto
nio Ramirez, don Jlian Diaz Rodríguez, don 
Antonio Molina, don Manuel Teva, don Cé
sar González Rubio, don Ricardo Ferrer, don 
Manuel Gamez Márquez, don Enrique Tale
ro, don Manuel Montes Montes, don Miguel 
Moreno, don José Molina, don José Rochano 
Urreta, don Rafael Muñoz, don Antonio 
Martínez Rivero, don Manuel Guerrero, don 
Pedro Fajes, don Pedro Ros, don Manuel 
Vilcliez, don Francisco Herrera, don José 
Antelo Ruano, don José Pamias Franel.1, don 
Bernardo Mora, don José García Moreno, 
don Paulino Villaseca, don domingo Bautis
ta, don Bernardo Morales, don Antonio Oco
te, don Antonio Ortega Mira, don Juan de 
Dios Jiménez, don Miguel Cuesta Carrion, 
don Fernando Gamarra, don Julio Ginés, 
don Rafael Grueso Sánchez, don Antonio 
Muñoz Rivas, don Eduardo Galvez Fer
nandez, don Genaro Rodríguez, don An
tonio Ruiz, don .Rafael Ramiros, don José 
Guijarro, don Nicolás Puente Santos, don 
José Perez Martos, don Francisco Torres 
Diaz, don Francisco Framit, don Eduar
do Galvez Aragón, don Antonio Herrera 
Diaz, don José Conejero Castillo, don José 
Sola, don Antonio López García, don Juan 
Muro, don Antonio Muñoz, don Antonio Ga- 
rrigues Romero, don José Barroso, don Ra
fael Gornez Peréira, don Francisco Ruiz Ga~ 
mez, don Angel Perez, don Eduardo Perez, 
don Evaristo García, don Nicolás Gómez 
Pons, don Pedro Ferrás, don Francisco Que- 
sada, don Antonio López López, don Anto - 
nio de la Higuera López, don Antonio Cue
to, don Pedro Ruiz, don Pablo Estrada, don 
Antonio Estrada, don Enrique Iniesta, don 
Ernesto Navarro, don Evaristo Ortiz, don Ga
briel González, don Antonio Perez, don En
rique García, don Manuel Bontel, don R i
cardo López López, don Pedro Martin, don 
Pedro García Jiménez, don Paulo Gómez, 
don Antonio Soñero, don Angel .Lapeza, don 
Antonio Machado, don Antonio Cuenca, don 
Joaquín Roldan, don Matías Diaz, don Luis 
Sandoval, don Manuel López Soria, don An
tonio Soria, don Federico Aguirre, don Se
bastian Contreras, don Pablo Dórente López, 
don Pedro Calatayud. don Francisco Cara- 
bailo Caraballo, don Antonio Langostera, 
don Torcuato Aguila, don Joaquin Fermín 
Herrera, don José López González, don An
drés Arredondo Gómez, don Ignacio Boca- 
negra, don Antonio Recuerda, don Manuel 
Calatayud, don Antonio Torres López, don 
Federico García, don Juan Gómez, don Vi
cente Espina, don Evaristo Cienfuegos, don 
Genaro Villalobos, don Gabriel Cuesta, don 
Victoriano Galindo, don Tomás Guindo, don 
Teodoro Colmenar García, don Antonio Sán
chez Camacho, don Manuel Gómez Zavala, 
don Eduardo Vázquez Zapata, don Gabriel 
Vellido,-don Ramón A. do Itillet, don Rafael 
Calisarbo, don Luis Legal era, don Antonio 
Callejas, don Federico Hurtado, don Ge
naro Villalobos, don Miguel Fernandez 
García, don Mariano Aguilera, don Joa
quin Aguilar, don José Tortosa González, 
don Antonio Gómez Fases, don Manuel Ru
bio, don Eduardo Colmenar, don Gabriel 
uonzalez, don Federico Gago, don Pablo

Herrera, don Laureano Montes, don Evaristo 
Cárlos Carrillo, don Manuel Soto, don Ricar
do Santisban, don Cárlos Zurita, clon Fran
cisco Zapata Gómez, don José Ruiz Bueno, 
don Manuel Cabello, don Francisco Caballe
ro, don Rafael Torres Gómez, don Eduardo 
Jiménez, don Juan de Dios Junco, don Félix 
Junco, don José Guevara, don Gabriel F e 
rias, don Rafael Guindo, don Manuel Clave
ro, don Filomeno Santa María, don Eduardo 
Ojoda, don Francisco Llopis, don Juan Jimé
nez, don Manuel Jiménez, don Ruperto Gar
cía, don Manuel García, don Vicente Vilchez, 
don Pablo de la Hera, don Federico Gómez 
García, don Genaro Cortés, don Francisco 
Cortés, don Eduardo Pulido, don Francisco 
J. Hurtado, don Gregorio Gamis Campos, 
don Manuel Chavarri, don Antonio Olalla, 
don Ignacio Montes, don José Montes, don 
Francisco Cáliz, don Manuel Perez, don Mau
ricio Cortes, don Francisco García, don An
tonio Ligero, don Angel Gutiérrez, don Cán
dido Gutiérrez, don Francisco Contreras, don 
Enrique Ruiz, don José López Bres, don 
José García, don Claudio Aranda, don Fran
cisco Romero, don Federico Samburu, don 
Gabriel Delgado, don Mariano Yuste, don 
Miguel González, don Mariano Peco, don Ri
cardo Cosme, don Angel Benitez, don José 
García Irene, don Francisco Ruiz Bueno, don 
José Guerrero, don Manuel Pinilla, don Josó : 
de Sebastian, don Ricardo González, don 
Rafael Aceituno, don Ramón Gallegos, don 
Evaristo Gómez, don José Perez Perez, don 
Francisco Perez Perez, don Guillermo Mo
rales, y don Miguel Framit.

a « t i  ueiensor»
Madrid 17.

A las doce y m edia del dia de 
hoy, lá  R eina ha dado á luz, con  
to d a  felicidad, un varón.-*—E,

efectos por estar interrumpidas las comunicacio
nes.»

Los periódicos de Huesca confirman y amplían 
estas noticias, diciendo que las tormentas han cau
sado perjuicios de consideración en los pueblos del 
Somontano, en muchos situados en la parte Norte 
do aquella provincia, y especialmente en algunos 
de las inmediaciones del santuario do Nuestra Se
ñora de Cilles, cuya fértil campiña ha padecido 
mucho.

Otro de los pueblos inmediatos á Madrid en que 
más estragos ha causado la tromba del 12, ha sido 
el de Villaviciosa de Odón. Sus pintorescas huer
tas, sus encantadores plantíos de ñores, que hacían 
de Villaviciosa el jardín déla provincia, han sido 
arrasados por el huracán, quedando sus cultivado
res en la mayor miseria; necesita los socorros ofi
ciales, y los merecen tanto como los que más, los 
honrados y laboriosos vecinos de Villaviciosa de 
Odón.

También en Eéquivias, según nos dice nuestro 
corresponsal, la tormenta del dia 12 ha causado 
grandes estragos, especialmente en los viñedos que 
se presentaban muy lozanos.

en provincias.
Creyóse en un principio que el terrible huracán 

del 12 no había causado daños en provincias; pero 
anteanoche se recibieron noticias de Guadalajara y 
otros puntos.que acusan efectos desastrosos, si bien 
no dan cuenta afortunadamente de desgracias per
sonales. Cristales, tejas, claraboyas, aleros, chi
meneas, volaron por los aires como leves plumas 
en Guadalajara. Las gentes que se encontraban 
en los paseos apenas tuvieron tiempo para guare
cerse del peligro. En las casas do los arróbales y 
otras que se encuentran dispersas por el campo, 
las mujeres y los niños gritaban desesperadamente, 
espantados de la tormenta, que duró diez ó doce 
minutos. Media hora después pudieron apreciarse 
con alguna exactitud los destrozos causados por la 
formidable tromba. El huracán había tronzado gran 
número de árboles, algunos de gran corpulencia. 
Las casillas de los guardas de consumos fueron vol
cadas y arrastradas por el viento á enormes dis 
tancias.

En algunos pueblos de dicho provincia también 
fueron bastantes los destrozos causados por e! hu 
racan. El senador por aquella provincia, Sr. Gui
llen, la viuda de Trillo y otras personas conocidas 
de la buena sociedad madrileña, han perdido mu
chos árboles frutales de sus posesiones. J

Do Huesca se recibió también anoche el siguien
te telegrama: «Hnesca 15 (4!20 !,.)—El temporal 
del dia 12 no causó desgracias personales, pero 
asoló todas las cosechas de los términos de Aprés 
ó Isasa del Mariado. También causó estragos en 
otros pueblos, aunque no de tanta consideración.

¡ Las tormentas del 13 y 14 descargaron sobro la 
parte Norte do la provincia, desconociendo sus

Servicio de la  P laza  para el dia 18 de Mayo de 
1886. -Parado, Cuba.—Jefe de dia, D. Eduardo 
Mensayas Pau, comandante de Cuba.—Jefe de re
ten, D. Emilio Millón Ferriz, comandante de Anti
llas.—Visita de Hospital y provisiones, ó.c capitán 
do Santiago.—Sargento de Hospital y vigilancia, 
Santiago. —Otro para el paseo de enfermos, Anti
llas.—P. O., el teniente coronel mayor, Guerrero.

Cuerpo de Zapadores Bomberos. Orden del 
dia.—Entran de semana, el segundo subdirector 
de la escuadra de Cubetas, D. Francisco Ruiz Mu- 

, ñoz y el ayudante que suscribe.—En la sección sa 
nitaria, el facultativo titular del cuerpo, D. Juan de 
Dios Simancas.—La limpia del parque y sus efec
tos, el domingo 16 á las siete de la mañana.—El 
ayudante entrante, Francisco Gómez Córeoles.

A lbóndiga de granos. Precios y balances del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer. 2243.—Entra
da de hoy, 686. —Total existencia de hoy, 2929.— 
Venta: A 10 pets. 00 cts. la fanega 31; á 10 pets. 50 
cts. la id. 56, á 10 pets. 75 cts. la id., 174; á 11 pese 
tas 00 cts. la id., 63; á 11 pets. 25 cts. la id., 70; á 
11 pets. 50 cts. la id., 39.—Total vendido, 433.— 
Balance: Existencia, 3929.—Vendido, 433. — S o 
brante para mañana, 2496.

Precios de otros granos.—Chibada, de 7 pets. 75 
c's. á 8 pets. 75 cts; Habas, de 17 pets. 00 cts. á 17 
pets. 50 cts.; Maiz, do 14 pets. 00 cts. á 15 pets. 00 
céntimos.

M atadero publico. Precios del kilo de la con
tratación de carnés del dia de hoy.—Carnero, l ‘2i. 
—Vaca', 1'44.—Macho capado, 0‘00.—Ternera, 1‘47 
—Vendido eq las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilógramo.

Juan do Dios, la Magdalena y Santa Escolástica.— 
En las Carmelitas descalzas ó las cinco y en los 
Hospital icos, 4 la oración, se reza el rosario.—Físi
ca de la córte de Moría —Nuestra Señora de la 
Consolocion, iglesia de San Matías.—Dia 19. Jubi• 
leo do' las 40 horas en la iglesia do San José.

1

La señora

Dia 18 —San Venancio, mártir, y San Félix de 
Cantalicio.—Jubileo de los 40 horas en la iglesia de 
San José; á las ocho misa cantada, á las cinco se 
hará la setena de San José, predica el padre Rector 
de Escolapios, se cantan los gozos del Santo, músi
ca del maestro D. Mariano Vázquez.- En la Cate 
dral, á las ocho, se reza el rosario, á las oefio y me
dia misa mayor. -En Santa Escolástica, misa de 
doce á San Antonio de Pádua.—En la iglesia de 
las Capuchinas, á las cinco y media sé hace la de
voción de las llores de María Santísima, y predica 
D . Antenio Soria Martin.—La misma devoción so 

1 hace en la iglesia de Nuestra Señora de los Ange
les. los Comendadoras, el Salvador, la Presenta
ción, Santa Paula, las Tomasas, Beaterío del San
tísimo, la Piedad, el Sagrario, las Angustias, Santa 
María de la Alhambra, San Juan de los Reyes, San 

! Matías, San Ildefonso, el Hospicio, Santa Ana, San

|D.a 1 . a de los Dolores Sánchez!
R A M I R E Z ,

É  viuoa del Sa. D. Juan Hurtado, 
lia fallecido ayer.

Su director espiritual, hijos, hijos 
í-j políticos, hermanas, hermano poli ti- 
'r;;j tico, nietos, sobrinos, sobrinos poli- 

ticos y demás parientes, suplican á 
$  sus amigos que por un olvido invo- 
| |  luntario no hayan recibido esquela, 
ü  se sirvan encomendarlo á Dios y asis
t í  tir al funeral que por el eterno des- 
| |  canso de su alma se verificará hoy,a- 
H las once do su mañana, en la iglesia 
| |  de San Justo y Pastor, y despucs á la 
H conducción del cadáver, desde la casa 
| |  mortuoria, Duquesa, 16, á la iglesia 
ftó áe Santa Ana; por cuyo favor les vi- 
M virón agradecidos.

TEATRO ISABEL LA CATÓLICA.
Gran compañía de zarzuela.

Función para hoy 18 de Mayo.
2 4  de abono.

Beneficio de la Sra. Delgado.—La opereta eri 
tres actos, BOCACCIO.—La zarzuela en dos actos, 
LA DIVA.—A las ocho y y media.—Entrada prin
cipal, 4 reales.—Idem de Paraíso, 2 reales.

TEATRO PRINCIPAL.
Gran compañía de zarzuela.

Función para hoy 18 de Mayo.
2 4  de abono.

La zarzuela de gran espectáculo en tres actos, di
vidido en diez cuadros, LA GUERRA SANTA.—A 
las ocho y media. -Entrada principal, 4 reales.— 
Idem de Paraíso, 3 reales.

Sucursal del Banco de España
EN  G R A N A D A .

Esta Sucursal admite en negociación los cupones 
do la Deuda exterior al cuatro por ciento del venci
miento de l.°  de julio venidero con la bonificación 
de dos por ciento, hasta el día 31 del corriente mes; 
y también se admitirán á descuento desde el dia 2 
iie junio próximo, los cupones del mismo venci
miento de la Deuda perpétua interior, al tipo de me
dio por ciento, y los de la Deuda amorlizuble y tí
tulos amortizado, á razón de cuatro por ciento 
anual. -Granada 13 de mayo de 1886.—El Secre
torio interino, José Mendosa

cía xronrla una hornilla económica.—Darán ra- 
jju VCllUu .¿0Ü> Son Jerónimo, 5.

Q jlW fn  A voluntad de su dueño se subasta el 
KjlOidiHd. cepeo para carbonear del montea do 
la parte de Levante de la cortijada de Sillar la Baja, 
término de Diezma, partido de Iznalloz.—El pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en la Notaria 
de D. Abelardo Martínez Contreras, donde se ve 
rificaró el remate el dia 20 de mayo del corriente 
año.

DAD MURRO á ouestra hija, decía un 
médico consultado por una madre acerca 
de su tlija, que sufría de anemia y  pali
deces de color. -  ¿ Pero qué hierro daré 
á mi hija ? pregunta la madre— EL HiERRQ 
BRA VAIS, respondió el doctor, pues es la 

, preparación que más se aproxima ú la for
ma en que el ¡-¡ierro está contenido en la 
sangre, y  por consiguiente sus efectos son 
superiores á todos ios demás preparados
ferrüginaSOS. Jtn todcu las ¡farmacia».-- Exigid la firma.

)

XII.

EL JUICIO.

Amaneció el dia claro y sereno bajo un 
cielo diáfano y despejado. El disco rojizo 
del sol coloreaba con sus matices más bri
llantes las arenas del desierto, y formaba 
luminosos cambiantes á manera de pie
dras preciosas, en las gotas do rocío sus
pendidas en las largas hojas de las cañas 
délos pantanos. Una niebla lijara y blan
quecina ondulaba todavía por la superfi
cie del agua de los lagos, desgarrándose 
en girones á impulso de los ardientes rayos 
del sol, que ascendía magestuosamente por 
encima del horizonte.

..315-
La dacherá de los Berii kizá, cuna del 

esclavo de Al Arbi, yaeia en el mas profun
do silencio. Todos sus moradores, ineptos 
para la guerra, niños, ancianos y muje
res, escoltados por algunos ginetcs, habían 
huido con los ganados hacia las gargantas 
do la sierra de Boghcrá, solo quedaban en 
el lugarejo lcabila los hombres capaces de 
llevar armas, y las familias recien llegadas 
de Ben-Allal y de Al-Abib. Lasgurbis es
taban cerradas y los caballos ensillados y 
trabados junto á las viviendas. Los árabes 
del califa y los kabilas de la dacherá se pa
seaban ó formaban grupos, departiendo 
con la espingarda al hombro. En la áspera 
fisonomía de aquellos rudos guerreros bri
llaba una espresion de valor y de fanática 
resignación.

Ben-Allal boina mandado levantar su 
tienda en uno de los puntos mas pintores
cos de la localidad, próximo á las ruinas 
de la gurbi que habitó Zaka. En esta caba
ña veíanse los muros de un marabú (1) en

(1) El marabú, es una especie de sepul
cro destinado á recibir el cuerpo de an san
tón. Es un edificio pequeño, de planta cua-

—318 -
el temor que infundían losjcfes, y por más 
que la idea del horrendo crimen atribuido 
al judio, crimen cuyas consecuencias al 
canzaban á todos, producía arrebatos de 
furor que solo esperaban una señal para 
estallar, ninguno de aquellos hombres se 
atrevía á m nifestarlos. ¡Tanto respeto 
inspiraba la justicia del califa!

A diferencia Je lo qucacontece en Euro
pa, donde todo e, nectáculo de la naturale
za del que iba á |  -esencial1 la dacherá de 
los Beni-kizá, produce en el pueblo espec
tador sentimientos y manifestaciones que 
frecuentemente ultrajan á la humanidad, 
arrancándole gritos do furor ó impaciencia 
cuando la justicia tarda mucho en entregar 
la victima al verdugo; los árabes y kabilas 
agrupados delante de la tienda donde se 
albergaban los jefes que habían de juzgar 
al reo, so mantenían, repetimos, silencio
sos, esperando sin manifestar impaciencia 
el momento solemne de hacer justicia.

En este pueblo de imaginación viva ó 
impresionable, de pasiones impetuosas y 
exaltadas, existe un sentimiento que domi
na todas las pasiones: este sentimiento es

— 311—
El negro sintió que toda la sangro do 

sus venas afluía á su corazón: tuvo miedo.
—Eres un loco, esclamó Ben-Allal; tu 

Diclep es una mentira y es un mal creyen
te quien dá crédito á tus patrañas...

—El Djelcp es sabio! esclamó Mahiab, 
en cuyos ojos brilló de improviso la más 
viva satisfacción; mira, Sidi... mira si 
nó...!

Y esto diciendo le señalaba con el brazo 
estendido hacic el horizonte un vivo res
plandor que aparecía en aquel instante del 
lado do Tlemsen, hacia el sitio que ocupa
ba el campamento francés.

El Califa obserdó con profunda atención 
aquella señal que parecía corresponder á 
la quo habia hecho el negro en el cerro 
do Yayog. Satisfecho do que el esclavo no 
le habia engañado, diósc prisa al volver 
ni aduar, dondo después de consultar con 
Al-Abib, dió órden á los Schiaus para quo 
pusieran presoá Samuel.

En tanto quo el desdichado judío protes
taba do su inocencia, juraba y perjuraba 
por los patriarcas, las doce tribus, el tem
plo de Jerusalem y el Arca de la Alianza 
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E li  Í W ^ a u i í  D E G R A N A D L
nuestro (Wf̂ tídp.onsn-I en I ’a 
rix, par» I» admisión de «nun

cios, lio» o «u oficina, ITio CuumnrUn, (>1.
m

k los labradores. l f'I [ i ¡ g  MilÍ) <10
Fernando. si • 

luíido (Mi ln Kst-ii'.ioii do Aliii'R, só viiiule 
desdo 1 ‘ ilo Abril']» «Espuma do cal,» á 
razon do 2 pesóles la tonelada, (osean 
87 arrobas.) lisio producto está reconoci
do como ol mejor «bono para la siembra 
do la remolacha y demás tubérculos, asi 
como para lado los cereales le i labra
dor'(jue necesito mr-nos canlii’ id do una 
tonelada se le cobrará la que retire por 
lo que corresponde á. su peso.—Los la
bradores que tengan contratada remo
lacha con el Ingenio se les facilitará di
cho abono al indicado precio, deseonUli
bólo su importe al tiempo do pagar ol
fruto.

Se liare de un estrado v 
varios muebles. Acere deAlmoneda.

Dar.ro, núm. 74.

se alquila ^ Cl i s a ,  placeta de los 
roñes, núm. 8. parroquia 

de Sania Esi-.olás!ir,a, con calderos y de
más artefactos para fabricacmn de som 
Overos. Para tratar ron su dueño callo 
(jR Royes Católicos, núm. lé.

Se v
lente movimiento, 
darán razón.

k w lft cn mu-V buen es- 
ACUiUü (,.,(}0 y do cxce-

Carrera de Duero 15

Se alquila aaa casa
rriente, en la placeta de los Carros ó de 
la Mina núm. 2 Las II ives Cmi-lado do 
Santo 1) mi.iugo, callo de Palacios 17.

Se alipÉia ea ía calle a ,l“An»
uní» coc’h.era paró tres carruajes y dos 
cuadras, todo con agua corriente, Razón 
Carrera de D o ro 15 v Palacios 17.

UNA EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMI'ASÍA FABRIL «SINGEIU 
tiene la satisface,ion de anunciar al pú
blico que sus excelentesmáquitips acaban 
de obtener cu la exposición internacional 
do Salud do Londres la medalla di-: oro, 
suprema recompensa uuenl[) se concedió 
á la industria

También p; 
ticipa ol pú! 
eo que toda má- 
<1 uino S ino er 
lleva esta mar
ca do fábrica en 
el brazo

á (reo debe cuidarse de que lodos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes do mala lo: y creyendo adquirir una 
máquina S ingkr tomón una grosería irri
ta oion, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSERs/ÑG-m
se encuentran en esta población

A PESETAS 2‘50 SEMaNAi.LS.
Zacatín, núm. 40.

Un íiern-rmad muebles sin antes ver 
isO bOIiljjJI í!Ü ¡os de! antiguo y acre
ditado establecimiento de Antonio Rui'/., 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
contraran un completo y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

ebanista.
Almacén de muebles y sil 

clases, á o recios arreglados.
Mendaz Nuñcz, 81. Obr 

Baja, 88.

las de todas 

ador, Cárcel

Mueva casa áe huéspedes de To
más

Maclas y Comp.®, situada* cn la calle de 
la Albóndiga, ni® 13. Pral. -Granada.

En este Establecimiento se encuentran 
toda clase do comodidades, y las habita
ciones están elegantemente amuebladas.

So admiten pupilos desde 12 reales en 
adelante.

Rpln¡Pl*ía ingles* de Tejeiro y Com- 
JLlulUJulia pañia,— En este estableci
miento, encontrará el público un com
pleto y variado surtido en relojes de bol
sillo do todas clases y precios, regula
dores, ojos de berey, guarniciones en 
bronce y madera tallada para sobreme
sa, candelabros, cadenas de oro, plata y 
nikel, herramientas y fornituras para 
relojeros y plateros, y un gran taller 
paralas composturas de toda clase de 
reloj es.

on muv
\mí

uo ( SpáT-ioSo sudón 
di 
val 
razón
Carrera de Dura», número 15.

Hospital de 
Santa Ana, 
'menas con-

opio con leche fresca, do seis 
liílQ, ni eses, desea encontrar 

nasa donde criar.- Informarán, posada 
de al Nave, calle de la Albóndiga.Ss alqmlí

iciones para lodo, con más de veinte : V e M a f a  M .  í c t u i e l  lo s
aras de latero, por sms do ancho. Duran ¡ 0  Q uc papel, l-o.s
azon, calle.'(le, Palacios, número 17, y I aguardientes de alisado dob.e y terciado

Se vende la sasa
arreglado precio. En el número 15 de la 
misma calle, y Palacios 17, darán razón, 
cu  iíinorvnqn olostablocimicnlo de acci- 

liuvspfioa le situado en la callo de 
San Jerónimo, núm, 13.

Bazar de m.MAJSUÜL GÜE
RRIMO Y co.'.rp - 
calle de Me»des jVh- 

ñtt, nuu. 5“.--Gomando esta casa ¿oh más Memen
tos que ninguna otra de su cl(/M, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos á vapGr, ha piado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la competencia.—Grandes surtidos en 
camas torneemos, modelos nuevos, mejor ciase y más 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
tos.—-Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslruccion, precios baratos,—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja d.c precios.

|i(i mi'KÍ',;,.y pianos de a y id b till Antonio Sola - -  Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores v más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Eóord y Pleyel. ™Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bora
tos que traídos de fábrica ó do Madrid.— 
Gran ventaja por lio correr riesgos en el 
camino’. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores do- 

opósitos de España. Garantía, porcino/ 
años, cuidándolo, y teniendo cn buenas 
condiciones. -También so venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear.—Métodos de solfeo v de piano de 
todas,clases: cabe de San Miguel Alto, 
número 1, hoy Hernán Peres, al final de 
la callo de la Cruz. -Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por oslar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas dé despacho, 
de doee.á cinco.

de 1?) grados cúbimTósí que en la fábrica 
so lian vendido á 41 y 88 reales la arroba, 
so vende» boy á 40 y 36 respectivamente, 
siendo de 2 arrobas en adelante, pago al 
contado. Expendedores no perderla oca
sión; esta b ja es solo en todo el mes de 
Mayo, no perder la ocasión.

AlíTMíloílq Por ausentarse su dueño, 
mmUlüuuCL se venden, casi do valde, 
toda clase de muebles.—Elvira, portales 
frente al Pilar del Toro.

. José Fernandez, cirujano den 
lista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en ciarlo 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta, el dia. 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. ■— Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó eaoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobro la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, úm. 13, piso2.,n

C á b e l a s

Se una cosa de nueva planta 
con cuatro cuerpos, calle 

de Garniel, núm 7 .—Darán razón, ca
lle de Mesones, barbería de Antonio 
Ruiz.

ilmn fio finia con leche .fresca, proce- 
-áñiía Uo b ud  dente de Pitres, desea 
colocarse para casa de los padres —Ha
rán razón, callo de San Jerónimo, 8, por
tería.

A voluntad de su dueño, so vende 
una casa, barrio de San 

Lázaro, calle del Vidrio, núm. 1. —Da
rán razón, Caballerizas, 3.

P a,,1Íí¡ ,  En la placeta de San Agus- 
i  CJillua. t¡n Sü ]ia perdido una. burra, 
pelo rucio, aparejada, pelada de poco 
tiempo, de S años de edad. El que se la 
baya encontrado la presentará, Accra de 
San Ildefonso, 47. _________________

Qq q| cpiÍ |q una casa principal de mo- 
tJu tiU|uüa (Jema construcción en esta 
ciudad, calle del Horno de Marina, nú
mero 11.—Dd precio y condiciones, in
formarán en la casa núm 10 de la mis. 
ma calle, dond >. se encuentran las Uaves>

Qp yíwjíja uri gran torno con tres vo- 
úu  VuIlUo lantes; otro idem pequeño, 
otro idem cn bajo, un banco de carpinte
ro otro idem de tallista, una piedra do 
amolar, con aparato de aguo, y un abun  ̂
dante surtido de herramientas de torne
ría, carpintería y ebanistería. También 
la obra en francés, Manuel del Toruero, 
3 tomos en folio, con su atlas de infini 
dad de láminas. Darán razón en la Equi- 

. dad, almacén de madera, Elvira, 91, 
donde hay un buen surtido do maderas 
buenas y arregladas.

POR EL PROPIO CO- 
sccboro.—En el antiguo 

y acreditado establecimiento de Chupe 
N ieva, situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre
se venden en esta capital....Precios, á
48 rs. arroba.

Se hace de muebles de to
das clases Ventanilla, 10.

En la illiamka

U K iV e t i s m A -

j & A B E L L Q
K do la  . ckí

« o t a  S . $ I U , U
puta restaurar las canas á su primitivo color, al brille y 
la hermosura de la juventud. Le restablecen su vida, 

fuerza y crecimiento. Hace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume es rico y 
exquisito. “ UN FRASCO BASTÓ.” Tal es la expresión de muchos cuyos cabellos 
han sido restablecidos á su color natural y cuya calva se há repoblada. No es un 
tinte, y de consiguiente es perfectamente inofensivo. Los que quieran rejuvenecer 
los cabellos y conservarlos toda la vida deberán procurarse inmediatamente un 
frasco del “ Restaurador Universal del Cabello de la Sra. S . A. A L L E N .”
Depósito Princip al—114 y 110, Southainpton Row, Londres; Paria y  Nueva Y o rk ; Vendoaf 

on las Poluquorias, Perium orias y  Farm acias Inglosas.
Granada -  J Sánchez Burló —Estrello del Norte,

Imprenta de “El Defensor do Granada:

se alquila un ho
tel i lo que se acaba 

de construir, está rodeada do jardines y 
os una bonita casa de recreo con agua 
corriente lindando con la huerta de 
Sta. Mario, y enfrente do la Sacristía de 
dicha iglesia darán razón.

el taller de ebanis
tería de José Acal.—

Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que 
se admiten impresiones desdólas más económicas basta las de mayor lujo, tales como

Letras de cambio,
Tarjetas, Facturas do gran lujo,

Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,
Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,

Anuncios cn colores, Esquelas fúnebres,
Carlas, Facturas económicas 

y Estados.
«Prontitud, perfección y economía», tal es ol lema del establecimiento. Los últi

mos adelantos tipoprálico’s, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro pais de indiscutible crédito, lian servido 
de base á la creación de esta imprenta, que dispone también do la maquinaria para 
us perfoclisimos trabajos.

FOTOGRAFIA l i NI VERSAL.
DE

J. CAMINO,
fotografía de Cámara de S. M. 

Sucesores — C e p i l lo  y C o m p .*.
con primeros premios de varias Exposi

ciones por la perfección de sus fotogra
fías.
M edalla de oro en la  do 1883,

Exposición permanente en el portal de 
entrada á dicha casa, para que el públi
co pueda juzliar los trabajos.

Nueva galería construida en el tercer 
piso de casa Je nueva planta, con arreglo 
á los más nuevos adelantos y con cuan
tas comodidades son á desear.

En la misma se ejecutan toda clase de 
trabajos á la mayor perfección.

Retratos instantáneos para niños. 
Ampliaciones basta tamaño natural. 
Horas de despacho y trabajo, todos los 

dias de ocho de la mañana 4 cinco de la 
tarde, aunque llueva.
P\asa del Cánnen frente al A ¡/untamiento

•wxroyvw' -*/• ‘tfv ■\s\r\ŝ r-ui-̂ r>r-trst’ v w
A G E S T E

Be i i p l o  k  Bacalao Pancreático
[DES D E S E L E S  SISEES

8s la traslado
14, San Antón, 14.

La Nueva Funeraria. S *
ta oficina, abierta a cualquier hora de! 
dia ó de la noche, se encarga de proveer 
los útiles necesarios para el servicio de 
funerales ú honras, desde las vestiduras 
del cadáver hasta la colocación de la lá
pida cn la bóveda ó nicho, asimismo 
evacuar los asuntos indispensables cn la 
curia municipal, lodo con la mayor equi 
dad y prontitud.
R^SilvlífiAil' mn bargó,IlbdUMWlm. se venden muy barato-
muebles nuevos de todas clases y ds- 
mejor gusto. Elvira, 83, darán razón.

FÁBRICA DE CERVEZA,

La álharabra.
42, Oituz, 42,

Servicio á domicilio de una docena en 
adelante. —Los podidos so reciben en el 

Depósito Centrat..
21, Carrera ele <3-M il, 21.

Precios. Pesetas.

Docena. Españolas chicas. . 
» Inglesas y alemanas. 

Boo.
Chop. . . , ....................

3,00
4,50
0,20
0,25

TODOS LOS ENFERMOS DEL FECHO
Han ele leer lo eiguíenlo

Esta nueva preparación do Acoito do iZigaío 
yuvouiao, poseo i ¡o solía i un i te todas las virtudes 

y propiedades de lan precioso remedio, poro ló
mase también, sin repugnancia alguna, por parí de 
ios uniendo.' mas delicados y es de segura asimi
lación coi; ui íd’orlunaYla adición de Pan eren tina.

lisie medicamento lr¡ recibido Ir. anrópacion 
de los Mediros de 1» Ricu.tad de Taris, tras uu 
sinnúmero do cspvrimcnios efectuados en tos hos
pitales de la Capital. Hoy cn dia. iodos los médicos 
recelan el Amito ¿21,«.arto S'aacyoáilco do
KoiVocac, como único agente para cuiar radi
cal ¡rumio ei
E i A ^ ' i r r i f í V O ,  L A  T I S I S  r i L M O N A J t ,  
y fas domas afecciones que impiden los efectos 
de ¡a -nutrición y de la asimilación.

Enfermedades secretas.
radical de las enfermedades de la vejiga 
y uretra, y de Lodo flujo mucoso sea ó no 
virulento,” Blenorragias, Blenorreas, 
(purgaciones) por rebeldes á todo trata 
miento, leucorréa, ((lujo blanco en la 
mujer), poluciones-espermatorréa, cata
rros de la vejiga, orina mucosa, y demás 
afecciones de las vios urinarias, con las 
Cápsulas balsám icas del Dr. Lapresa. 
IMROTENCIA-dcbilidad de los órganos 
genitales; su curación son las Píldoras 
regeneradoras de Lapresa. Botica, ca
lle de Puentezuelas, Granada.

Guaso Lepierre.
Analizado por el doctor D. Manuel 

Avila Sánchez, ayudante de esta Univer
sidad y del gabinete Químico Municipal, 
soem corresponsal do la Histológica de 
Madrid -Depósito central, Laurel de las 
Tablas, 2.—Nota de precios.-Arroba, 18 
reales, —Desde cuatro quintales en ade
lante, se hace una rebaja do diez por 
ciento.

^ 4 W i  A flí1 Depósito de lienzos, man- 
uU w ii. telarla y géneros de panto 

de Ortega y M ugüerza.—Gran surti
do en géneros blancos de todas clases, 
tolas para colchones, colchas, cortinajes, 
visillos, trasparentes, tiras y ontredoses 
bordados, encajes de hilo y algodón y 
otros muchos artículos análogos. — P re
cios de fábrica.—V erdad. —P iara 'del 
Carmen, número Í5, entresuelo —Entra
da, por la Fotografía de A yol a.

Se una casa sita en esta ciu
dad, calle del Trabuco nú 

mero 3. -Para más informes, dirigirse 
á D. José Sánchez Rodríguez, médico 
d e Huétor Tajar.____________________

Tmtv nK E l D efensor de Granada
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que era cpmploiamcnle ostra ño al suceso 
que motivaba .su prisión, los esclavos d.c 
Ben-Alial y de Al-Abib, asi como las mu
jeres y los árabes que habían quedado en 
el aduar, se daban prisa á recoger sus 
tiendas.

Eri menos de una hora y con un orden 
y una celeridad qué solo la costumbre pue
de esplicar satisfactoriamente, todo el 
ajuar dé la deyrah, mujeres, ancianos, ni
ños y enfermos, estaban acomodados ó 
montados sobre los caballos, las muías v 
los camellos de las familias.

Apenas estuvieron concluidos todos los 
preparativos del viaje, llegaron de regre
so Al-Arbi, Mullen y los gincles que ha
blan salido en persecución do los fugitivos, 
consternados ó furiosos do la inutilidad de
sus pesquisas.

A una señal de Ben-AUal, la deyrah, en 
forma de caravana, tomó la senda del da- 
ciierá do los Beni-kizá, señalado como 
punto definitivo de reunión ú los contin
gentes que por efecto de la (distancia de
bí an llegar los últimos.

—317 -
Congregados por el califa, Al-Arbi y Al- 

bib, todos los jefes procedentes del Sur y 
del Oeste, llegados la noche anterior, acu* 
dian.á lo tienda del califa para conferen • 
ciar acerca de los graves acontecimientos 
queso preparaban, vista la proximidad del 
ejército francés.

Entre tanto, los kabilasy los árabes de 
Ben-AUal, noticiosos de que el judio Sa
muel, acusado de traidor, iba ácompare
cer ante un tribunal inflexible y ejecutivo 
en sus sentencias, acudi n cn tropel para 
asistirá un acto de justicio, dispuestos á 
maldecir al culpable si saba condonado ó 
aplaudir ln equidad y clemencia de los je
fes si probaba su inocencia.

Los Schiaus, armados con su largo palo 
man tenían el órden y obligaban á los más 
curiosos ó imprudentes á¡ apartarso, para 
dejar franco el paso do la/enlruda y salida 
de la tienda.

En aquella muchedumbre compacta, cu
riosa ¿inquieta reinaba, sin embargo, un 
silencio lúgubre, de mal agüero y respe
tuoso á la par La indignación que hervía 
en todos los corazones estaba contenida por

\ , ..
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vi es de construcción, mandado erigir en 
memoria de la desventurada viuda del 
ajusticiado Maliiah, que falleció poseída del 
Djelep y  mabula. (1)

El pabellón de Medina y Aliia, cn cuya 
compañía so alojaba Kadidja, estaba situa
do á corta distancia déla tienda del califa, 
en un plantío de olivos.

La precipitación con que los Beni-kizá 
acudieron á (as armas estimulados por la 
súbita llegada en son de guerra, de Bon- 
Allal seguido de su familia y gum, obligó 
á los albañiles que erigían el marabú á 
suspender su trabajo yá dejar las herra
mientas y los materiales acopiados, aban
donándolos en el sitio de la edifica
ción.

Muller había sido enviado con un fuerte 
destacamento de caballería á reconocer el 
campo.

drada y terminado por una bóveda esféri
ca; tiene una sola puerta y estú rodeado 
generalmente do un muro.

(1) Mabula, loca. Los árabes profesan 
mucho respecto á los dementes.

—313—
En este momento, la estrella del pas

tor, bailada por primeras tintas de la au
rora que iluminaban el horizonte, comen
zó á palidecer.

I


